
  Liga Deportiva Barrial La Quintana 

  HOJA DE VOCALÍA No. 364

Categoría: Femenino Fecha: Sábado - Mayo 10, 2025 Hora: 12:00 Cancha: Cancha 1

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 2 Vocal: Rumiñahui | Máxima

CLUB GOSSIP v C.B. SANTOS FC

2 6
J C G TA TR Jugadores

  x1 1084 - Lourdes Villalba

1086 - Lilia Prado

1087 - Josselyn Bravo

1088 - Zaida Rodriguez

  x1 1089 - Evelyn Pineda

1092 - Jenny Torres

1093 - Shirley Burgos

1094 - Rosa Mayanquer

1095 - Daniela Realpe

   x1 1235 - Aracely Bone

1237 - Ana Posilgua

Jugadores sancionados en la vocalía No.364

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 13.00

J C G TA TR Jugadores
1135 - Daysi Benavides

1136 - Morayma Benavides

1141 - Naydeli Jami

  x4 1143 - Lesly Lucano

  x1 1144 - Moraima Moreira

1145 - Jenny Mueses

1146 - Gabriela Narvaez

  x1 1149 - Rosa Titumaita

1227 - Elvia Palacios

Jugadores sancionados en la vocalía No.364

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 13.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva Barrial La Quintana, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con
los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga
Deportiva Barrial La Quintana.
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  Liga Deportiva Barrial La Quintana 

  HOJA DE VOCALÍA No. 364

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Club Gossip (2) - Club Básico Santos FC (6), por
lo demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: RumiÃ±ahui Nombre:  MAURICIO GUAMANI
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Club Gossip:

*  No. 1235 - Aracely Bone 

 

Nombre:    No se registró en el sistema árbitro para este partido
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